
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISif[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 425-2026-GI\4.I\4DCC

vrsT0s:
Coro Colorado, 02 dojulio de 2026

lrden de servicjo N" 00857 de leda 06 de abdldel2026,la l\¡unicipalidad oistritatde cero cotoradoy etconsuttor l\¡ur Enginee¡s S.A.c.,

1,,f}I"rj:1::ltj:j:?jllg!.1ib:::,9!!¡l,glp.drnre técnico toARR .corcrrucción 
de carzada o p6h; en er(h) avenida FranciscoPízaro del cenlro pobrado semi Rurcr pachacúbc,-grupo zonar 12, zona c, dislrro ¿e ceoo corora¿ál póu¡nciffi,ü,;ü: ;"p#:;ffi ffi;üj

::ll#ff.,i:P"::::.j,jl l?llgt9tl19-:g!"-920_2026_r¡uR SAc suscrilo po,.i".irrói irrnro_. Técnrco N" 014_2026-LRpr,/sGEpiMDcc

\
os

á

.t'

emitido por la Evaluadoa de la sub Gercncia de.Estudi-o¡ v n,ole"tos, er rnronrie ¡i ii¿lióIdrcoeplcoplirr¡ó-ct .teri¡iJ pi,i.iórñ;¿;ft.
Estudios y Pol/ectos, ellnlome N" 0119'2026-['iocc-coerloa'rureradoraoo ió, erirpii.irirl ,nuroion cúbtjca de ta cerencia de obras púbticase lnf¡aestructuG' el Infome N" 491-2026-uF GoPl-MDc-c *rr¡to poi.i Áopoí."iü'i-"-r. unio.¿ Fo¡rnutadord, st tnfome N. 123-2026-[¡Dcc/GoPl/sL¡ls emrüdo por elAboaado EsDec¡alisrá en confataciones con erEiü¿o¿"i. C"r.*,. o. obrds púbicas e Inlraestructura, e ntomeTécnic¡ N" 230-2026-GoPl-Mocc at;ndido ;r el Ge..nt ¿'. óoáriiúrr.s. iiiüirái,üülli,*"-. r' 427-2026.MDcciGppR eraborado porel Gerente de Praniricación presuouesro v Rácionaüzacion er Infome Legar N; oai.ió!i-i-¡--gno.o-"oac suscriro por Ia Especiarista Leqar de rasrD cerencia deAsuntos LesaresAdm¡nrsir¿rros,_erp.uei¿o ¡¡; z-grázélé¡ir,¡jjcc-li.i¿i üY.,s"o ü;ü;Jr'";ü;ü;ü;;;j!ril,:.el lvemo¡ándf,m lvutüple N " 142.22A412$24-n2S-cl\¡.MDCC suscrito por óe¡e".i, Mr;ü;i;;

CONSIOEMNDO:

oue' el adicuio 194 de la constituclón P-olllc¿.del Peni de 1993 prescdbe que las munrcipalidades prcvinciates y distitates son órganos degobiemo localque go¿alr de auronomra poritica, económica y administrativ;en ro,,rr'nt*-¿" r,,roa*n.,r,
oue' elañículo ¡ldelTitulo Pr€¡¡m¡narde la Ley oEánica de ¡.4uoicipatidades (en adelants, Lo[,t)anota que la autonomía que la consütucpn

:ij',.iT.:'Jffü ff#i|;* 
para ras mun¡ciparidades ,"¿ó, 

"iiáiiiiúiillljl'^iilío!"i.ffi'0,..',norr¿üvos y de admin¡strdc¡ón, con suieció¡

Que' el adículo lv del Titulo Preliminar de la,l-o['l delinea que los gobiemos rocares represennn ar vecmdañq, prcmueven ra adecuadaprestación de los serv¡cios púbtico6, locales y etdesarollo integnl, sostenibb y ámJni. ja,ulr.rooo":

Que' elsub numeral 4 1 d8l numeml4 del articulo 79 de la Lol,4 pfecisa que son funciones especifcas compartidas de las municipalidadesdisbitales ejecutar dir€ctamenb o Droveer la e¡ecución de tas o¡¡as oe inm&mitu,i-rruana ü ro,q* ,aan ¡ndbp€nsables paE el desenvo¡vimienbde la v¡da del vec¡ndario, la prcducción elcomercio, ettr-rórt" y rr .rrñ.liii'"" .ji¡Jr¡'ül"u, ,oro p'sl¿s o carzadas, vias, pueñtes, paques,m6rcad0s, c¿nales de inigac¡ón, locales comunales, y obras similárest

Que' e¡ numeral 464 del adículo 46 de la Ley Genera¡de contralaciones púbtic€s (en adehnte, LGcp) apunh, que et rcquedmiento selo,'ula de manera chra v obpüva v debe exor€sar el blen, servicio u oba i con;;;,;;;;;*^b, 
"n 

función a su dssempeño y luncjonarioao.Elrequedmiento de bienes se plasma en esoec¡ficacio." ,ñú;, i;;;;;;r, .-" iíñio"t'1. ,.tr,.*ia. y erde oDEs, en ere¡pedienre tecnrcode obra o en los objelivos tuncionales seoún el sbtema de entrega utilizádo. i. [i oo.r*.r* i.t grnt s del expediente de conrrahción, segun::5f,!:, :::pl*."1p€samente el pri;c¡pio de valor por d¡neó. con respeao á m 
"onmü "rrrn¿"ñzados 

de ingeoieía y constlcc¡ón de usoInremac¡onar. errequedm*nro pueoe prasma'se en aquelos docunentos que prec¡"n su arcance;

oue' el numeEl 46 5 del artíclllo 46 de.h Ley Generdl de contrataciones Públic¿s erige que el e¡pediente lécnico de obra debe conlar conuna estructura de cqstos def nida de aclerdo mn tas partcufariOaOes lue JemanOe f" ffiL¡iio o"r proy.ao;

oue' el numeral46 6 del articulo 46 de la Ley Gener¿l de contrataciones Públicas asjenta que, para l€ elaboración de e¡pedientes técnicosde obra' las entidades contratantes uü¡¡zan la metodologia glM e¡ ermarcó ¡áitün Brü eeüiüs'orsposriones delsisbma Nacio¡alde prooramaconMulüanual y Gestion de Inve6iones para la oestón o'" ú ¡nro^a.¡oi ¿l-üs rr*r".J"É'ii r"* * obr¿s bap er sbtema de ent ega de sobconstrucción, elcontratisra rev6a etexpedienú tecnico de obra e inlorma a I supervrioio lnrpa"to, o" oora, robre ¡os posibles riesgos de¡proyecto, decoÍesponder' Los plazos y condic¡ones DaÉ el9,:: eslalleTfl en et regtamento Lo ¡iprJra * este párafo no es apljcabre a ros contrarosestandarizados de ingeniería y conslruccbn de uso intemacional:

-,^----.0-':':] "b"' 
b dSl.art¡culo 160 delReglamenlo de Ley Genera¡de contrataciones púbtic€s esüpula que tos cÍtedos para la etecc¡ón de

:f:l:s-de e,ntresa y modal¡dades de pago paE obras y consuitorla de obns ia ¿"or .u"-lrri*ro ,^mo ernive¡de certeza detcosto fnat: el

ilfj:.tr Tffiffi'Jfri*ad 
de paso e4¡da brind; a a enti¿a¿ cont,atante un nineid'ii-ü¡re ¿e certeza so¡rc er presupuesro necesaio para

Que' el numeral 170' 1 del adiculo '170 del R€glamenlo de Ley Generalde contrataciones públic€s noma que el expedienle técn ico de la obraguarda coherencia con 106 objerivos, arcances y parám;tros que suste'nran rá viioitiiJ o-.i.üriln o. r., nu"olono,

Que' el nume¡al 170 2 del articulo 170 del.Reglamento de Ley General de contralac¡ones públicas estatJye que el exped¡enle técnjco

::|}im:r1$T$",.ffnbf.r"1#ff;:",**do.por ra entjdad cótrarant", , i"ue, orii,suno .¡carsaoo oe É eühracion up.u.rión yro

,a,.*ntár,,n.-.ñit;ilffiHi,frjffiffi::i:il.,i¿,.Tfl:1,ñffJfi,i:ffiFl$:.J';?lJ"i,5l?iltriJl,,¿lÍilj
bajo elsistema de enlrega de diseño y conslrucciOn;

, . Que, et numeral j 70.3 del articu¡o 170 del Reg¡amenlo de Ley General de Co¡lralaciones précnjcoincruveunanártsd"rp.*i""ii,it.ái,"quéconrempreeRóienciáconstruilffir-#:[T:.1,:1ilJ"1,i'"'tt'"ool)lry 
,,

-' F.t(tnbranJtl
f,"|^ñ arogrp"p

.-"$.x,i,t

i9ry1¡

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns S0O Urb. La Libertad, Cerro Co¡orado(, Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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"Cuna le[ Siffa¡tün fiq;

Oue, el numer¿l
aprobación del expedient€

173.1 del at{culo 173 del Reg¡amento de Ley cener¿t oe
tecnic! eñile la resolución @respondtenle en un plazo ^o

Contrataciones Public€s subraya que el órgano a cargo de la
mayor de diez dias hábiles desde fa conlomidad otomada alque elaboró el e¡ped¡enb técnico. Este plazo r¡o es aplic€ble cuando la entidad contratante haya elaborado direcbrnente el erpedienle

a lravés de compecnG;

), elAnexo 1 delReglamentode Ley Generalde conlrataciones Públicas conceptúa que elexpedionte tAxico es elconjunto de documenlos

l,::,:f**: ,::".^.:Íi1ti1l.jTlT If-bl ,1a 
adecuada ejecucóá de una ol.á be'ü-propori:nar inro;Ecjón coherente y

-'"&Hn';'*

lru*ñF
bcoroeFg'

lecnica' ncluvendo memoria descriptiva, planos de ejecúcirin de o¡r., .!i.cirLii.-,ii,, ii,iirüi, rro.oor, presupuesro de obra con su fecha dedelermiración análisis de precios unib os y oe gastos generales, fómulas polinór,ra. pr'[rarioa a¡"arrió¡ de obra, calendario de avance de obrav¿lorizado,.y, sielcaso to requEre, estudio'de s-uetos- óruOio gsofógio, eiudio f,iJ.]6tioi .rtu¿. d. i.pacto ambiental, catendarjo de adqubiciJnde maleria¡es o insumo6' calendano de ut¡¡zación de eq0ipo6 u olros mmplementanos. As¡mismo, puede incluu otros aoro la, oor,gaiüna, d"levanramiento digilar de inromación y recrrcrogias de pqsiclonariento arpaiiái tui.i riro r, ieüñr,..rnr'oon.

Que' elnumetrl9l delartiorlo I delReglamento delDecreto Legislativo que crea ets¡stema Nacionalde programación Multianualy Gestiónde Inversión dispone que et órgano resotutivo en ¡os gob¡emos tocates es e-i alcaldei

Que' e¡sub numeG¡ 5 del num€ral 9 3 del artlculo g del Reglamento del oecreto Legbh¡vo que crca el sistema Nacional de programac¡ón

Yll!j-t-1ll 91!q d? ht.tsión punlualiza que elóeano resoluwo ¿'ei!eiór,iün-.nüro-tr'*,r .rro*rr ra eraboración de e¡pedienres récnicos o00c! mentos equ ival€ntes de Droveclos de invelsió¡, asicomo su ejecución cuandoestos hayan sroo cectarados viables nedia¡te Íchas técnicas. úEnatu¡ción puede ser oblelo de detegacón;

Que' elariiculo2Tdeh Drrectiva G€nera"ldel sEtema Nac¡onalde Prcgrcmación lvutüanualy Gestion de InveF¡ones (en adelante, DsNp[.4G])decela que la vigencia de la declaración d€ viab¡lidad de los proyectos de inv;'rsoniiln. uffi.nor oe tres (3)año€ contados desde su rcqislrc enel8a¡code lnvers¡ones TÉnscurdodicho phzo sj¡ ha¡"o. iroh¿'"li 
"á¡o"rih 

¿"iérpJ'¡"'it te.n¡.o o ¡o.umento equivalente, se debe aatuarzarla ficha lécn¡ca o elestudio de ore Inve|sroñ oue fundamentó su declardtoria de viab¡lida¿ t registal d¡cha actualizacrón en el Banco de Inve¿sjones,balo responsabilidad de la unjdad Fomurador; qle rormrio; páiái6lliiirJi¡á]i, J'o.iJuni*o.o e¡*rro' o. r¡versiones según coÍesponda.

Que' el numeral 32 l del a¡ticulo 32 de la Direcliva Genera¡ del sistema Nacional de prcgrdmación l,íullianual y G€slión de Inversionesconst¡tuye que la uEl antes del inicio de la elaboració¡ del expedjent€ técnico ; ;;;;"n-o 
"iiiü'"nt" 

o.o. u.rif¡car que se cuente con el saneamienrorisico legal, los areglos institucionales o la disDonibilidad rglgl or] Ñ;¡:(ñlrüi""."J."p0n0., pur. garantizar ra ejecuckjn de ta inve.ion yprestación de seNic¡c dur¿nte ¡a oDeració¡ de ¡os,aclivos genecdos con la ejecución d; h ;is;a; salro que, po.eltipo de nvetsjó¡, dichos aspecrosse desarrollen dura¡te la elaboración delexDedienle técnici o oocumento equivatenü o 
"nü 

frroon riai.", ro cualdebe sersuslenbdo por ra u6renel expedienle técnico o documento eouivalentel

Que' elnumeEl32 2 deladic{¡o 32de la oirectiva Generaldel sisbma Nacionatde prograr¡acón Mutüanuaty Gest¡on de Inve6iones ind¡caque la e¡aboacjó11 del exped¡ente tec¡ico o documento equrvalente con eique s" riá riarrr"i ai proyaoo de Inversión debe sujetarse a la conceocrontecnica y el djmensionamiento contenidos en la ficha r*iicao_estroio ae'pre inrJti¡i. qr;ri*ro a ¡rclaración de v¡abjlidad; o a ta inlormacDn
3jj:1'-:l tl?L1t9.Inversbnes par¿ elcasode ras ¡o¡nn, *imismdri Üiiolü J¡ü"iir. .arin."ión y ce ricación ambienrar, asicomo rascenrhcactoñes sectonales que @respondan, de acuer0o a la noÍ¡áltva de la malena;

Que' el numeGl 32 5 de¡ adículo 32 de la oifectiva General del sistema Nacional de prcg|amadón [¡ultianual y Geslión de fnveDionesco¡templa que tras la apobac¡ón del exDedie¡b téc¡ico o ¡ocrrenió equiuurenü, ü üti iiilt,l * 
"re"nco 

de ¡nversiones mediante erFormato N.08'Ar Registros en la fase de Eiecución para orcyecbs a" inr"oon y-rrráio ÑJoi-b*ñüet* en ta fase de Ejecucjón para toARR, segúnconesponda' la infonnación resultante del expedienlerecn ico o cocumenó eluiv-aiént +.-¡.ái"Jy ,oirnt rtdocumento de aprcbación detexpedienterccnr@ o documenlo equiva¡ente, la memorja descriptiva, el presupuesto de ü inu"oiOn y áicánog"r, o" elecucióo tis¡,ra y l¡nanc¡er¿:

Que' el numeral5l del articulo 5 de la Ley que estableca medidas paE la expansiór oet controt concufiente entabla que en la fase de
1"3',!::i1.9]']!ryr yen la tase de ejecucón de aquellas inveaiones púbticáJ.uyo rínü rrp.n loto¡.zmi ones desotes, ta misma d€becoma¡

::.::#*t'r1';ffi::ffi,::$t[f "'*''nm¡entoderasaccioüdeconóironl,n'nt '.",eodetaconraror¡aGinerai¿ilñ;ñi*

Que' mediante orden de seNicio N" 00857 de fecha 06 dB abri¡ del 2026, ta l\,,tunic¡palidad Disfitat de ceno cotorado y el consuttor t\4urEnginee6 s A c 
' 
suscrlbieon elinstlrr¡enlo mntractualpara la ela¡oraci¿n ¿ilei-piÉnL-tecñi.o ro¡nn 'c-onrrrccon de catzada o pista:en et{ta)avenida Francisco Pizaro del ce¡tro poblado seminuüt eactrácúrác, !rupo .áli!iü,'Li".'r, ¿strt oe cero cororado, provlnch de Arequjpa,oepanamento de Arcquipa'con codigo único de inve|'sión 2712070:

.,,^- ",,--o:1:9".c"F 
t" 020-2026-[4L]R sAc de fecha 12 de ¡nayo del 2026, etconsulor, t\¡ur Engrne€|s s.A c., represenEdo por Aña Madzabel¡uca P{co p¡ese¡ta elexpediente tecnrco obieto.de elaboración, con un p'esupuesro usiencenie-a'a s-ura de si 79i,563.95, er cuaitian" rn pü¿aeiecución de 13 dias calendario' bajo la modaúdad de elecucon inoirecta lioniráai;;ñ;úilü;- qr" -ns6re en b ¡nteryenc'n mediante trabaps

Í! ll,f,lilfriif l|1¡;l i,l"".!supe¡r'|cia¡v 
ampriacón de m¡",0p"¡'""ioiip" i',, |il" iin-ait-a¿ ¿e,esr,r,¡, ras ondicones ruñcion¿res y operar'as

oue' a lravés del inlorme Técn¡m N' 014'2026-LRP¡úSGEP/MDCC de lecha 11 de jun¡o det 2026, ta Evaluado|" de la sub Gere¡cia deEstudios y Proyeclos,lng Leeddy Roscio Pinazo Apaza, 
^expre¡a 

qle¡r"gó de hi-beii"uir"oo 
"iirp.oi"nr. 

re.n¡co, esre se e¡cuenrra conforne ranroensuconrendovromaporu¡ rnontorotarascende;rcrsris¡.56áés, d,,. p;;o*liiráo]i'oáij ji"Jñ;;rñ;;;;üiüüliitiñffi\
por adminislración indirech {contrak); y'p- 

¡u-ririro no o

ifi"|i*"s'&#/1-/_,<*



cÉ¡ió óó-ióiiriire?l?;,T3,iHili1l.'.|,'iffiTÍ:1".fi:33;'{$?tr,TJ:"iñJÍ,1ii1ifi",l.j'.1',.ffi[:'{i]5,'j,5:#::T,'',iitlT;Xj*flifr
"Cuna treI Si[[Ul'3 Oias c¿lendano, siendoiu eieqción medianle la modalidad de administración indirecta (contrata), bajo eldeta e siguÉnEl

cosTo DrREcfo s/ 501,269.02
Gastos gener¿les 15,5675814% S/ 78,035.46
Uül¡dad 100/0 S/ 50,126.90
suB TofAL s/ 629,431 38
rGV 18% S/ 113,297.65
pREsupuEsro DE EJEcuctóN DE oBRA st 742,729.03
Expediente lécnico S/ 10,000.00

Gastos de supervisión S/ 35,984.01
Gastos de liquidación S/ 4,850,94
TOTAL DE PRESUPUESfO S/ 793,563.98'

f) 16 @rp@¡ra3 / Md @drad6 ¡ .rprs¡h d:úo e hfl o!r0bLd?o dr d peupmro d, o4adi.¡rc tridd t qe r34, 6i Mo !yr{r4d6 y 4ro¡.dd pd ., slb 6rr¡r
d. Ásrudd / prcr€dB 

'¿der! 
rñloft ¡t 52+MF66E?6A2W&C t* a¡t* ir ¡¡do dwdd.c6 de rod tr.rC r rr FdÁrb @úa

- Que, elárea de intervención del pmyecto cuenta con libfe disponibilidad lisica dellereno para la ejecución de la obra según inlome N' 852-
2026-sGccUEP-GDUc-M0cc, ad€más prec¡sa que el preseote e¡pediente no cont¡aviene los nume¡ate! t0.1 y 170.3 de¡Reglamenlo de ta Ley N'
32069,loda vezque se adjunta cuadro comparativo de melas lísicas y tinanciercs con elsustento de variaciones en relación ales-tudio de pre inveÉión,
incluyendo eslecifcaciones técnicas y conogEma de ejecución que detalla el proceso conslructivo, delmismo modo registra que h adopción de la
r¡etodologia BIM (Building Inlomaüon l,lodeling) no es exigib¡e para el presente proyecto, por cu€nto la Entidad no cuenta con un plan de
lmplementacófl Bl[¡ (BlP)aprobado, agrcgando, en esa linea, que conforme aJmarco nomativo de Invierte.pe, la aplic¿ción de esta metodologia
requ¡ere una hse previa de planiÍcación institucional que comprenda la reestructur¿c¡ón de procesos, la adecuación tecnológica y la delinic¡ón fonial
de roles y fesponsabilidades, prccesos que se encuentra en planilicación estratégic¿l

Que' con Informe N' 0119-2026-MDCC40P|-ADAi,4 de lecha 17 de jlnio del 2026, el Especialista en InveDión pública de la Gercncia de
Obras PÚblicas e Inf€estructuc, Lic. Aldo o¡onelApaza l\4amani, remite el fomato O8-C del registroen fase de ejecución pan IOARR, el cual, se ha
elaborado en médto a las mehs propuestas en elexpediente técni€o, contenidas en elcuadrc c;mparativo a folios 15 al 20, siendo elcosto tolalde la
i¡v€ción la suma ascendenle a s/ 793,563.98, cumpliendo de esta manera con la fase de regislro €gulada en h DsNp[¡Gl;

Oue, a faves del Inlome N" 491-2026-UF"GOP|]VDCC
lvaxon Valdivia Chávez, señala que la IOARR ouesta a

de lecha 18 de junio del 2026, el R€sponsable de la Unidad Formutadora, Eco.
consideracón guarda corespondencia direcla y coheEnte con el obietivo de h

Que, mediante Informe N' 123-2026-MDCC/G0PÍSLHS ds fecha 24 de junio del 2026, €l Abogado Especialista efl Contrataciones con el
Esladode la Gerenciadeobras Púbic€s e Infraestructurc, Abg. SteveLeoncio Chacón Sánchez, opinaque;e proceda con la aprobación delexpediente
técnico antedicho por la suma de Si 793,563.98, con un plazo de ejecución de 13 dias calendario, bajo la modal¡dad de adm¡nistracio¡ indirecta:

Que, con Infome Téc¡ico N" 230-20264OP1-MDCC de fecha 26 dejun¡o de|2026, elGerente de Obras Púbtbas e Infraestructlra, lng. Lub
Juan SumadaRojas, otorga conlomidad delexpedients técnico antes aludido, porun monto ascendente a S/793,563.98, con un ptazo de ejecuiión de
13 dias calendario, bajo la modalidadde adm¡nistGció¡ indirecta:

Que' a uavés del Infome N' 427-2026-|\¡0CC/GPPR de fecha 30 de junio del 2026, el Gerente de Planific¿ción, Presupuestc ,
Racionalizacón, C.P.C Ronald NésbrJihuallanca Aquenta, emite disponib¡f¡dad presu puestal para la aprobación delexped¡ente técn¡co remitido, porel
importe máximo ascendente a S/793.563.98:

0!e, la Gerencia de Asesorla Juridica anaiizando el expediente técnico prcsentado, dedva el Inlorme Legal N" 031-2026-EL-SGALA-[¡DCC
s-uscrito por la Especialbta LQalde la Sub Gecncia de Asu0to€ Legales Administralivos, quie¡ opi¡a: SE APRÚEBE et expediente técnbo TOARR
'construcció¡ de calzada o pbta; en el(la)avenita Francisc¡ Pizaro delcentro pob¡ado Semi Ruát Pachac{.rtec, grupo zon;t 12, ¿ona c, disÍito de
Cero Colorado, provincia de Arcquipa, departamento de Arequipa" coo codigo único de inve|sión 2712070, con un p-resupuesto tota¡de Si 793,563.98,
s¡endo elplazo de eiecuc¡ón de 13 días calendario, en la modalidad de ejecución poradministración indirecta (contrah). Dicho pronunciamiento, obtiene
conlormidad por la Sub Gercncia de Asuntos Legales Administ|ativos, medianle el proveido N' 291-m26-GÁJ,SGALA-MDCb at estar desde el punto
de vista legalan€glado a Ley;

Que, basado en el princip¡o de confanza, esle despacho, 0o tiene mmo exigencia vedlic€r las func¡ones de 106 funcionarios, en el e¡tremo
del contenido de los infonn€s citados, o detem¡nar si han cumplido o no en loma cotecta, técnica y cabal, tales lunciones, lo que podía traer como
consecuencia que no quedaria lugar parc cumplirsus propjas labores de cada área, más aún que las funciones de los luncionarioo son profesiona¡es
de alta especia¡¡dad e idóneos;

Oue' con Memorándum MúftipleN"142-220412{,24-2025-GN!-IüOCC indaca que los ¡nlormes técnicoo clados, son em¡úJos oor Drotesbnates
capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en c tedos técnicos y especializados, los que rcsultan inefutables oara esrc
despacho' por tanto, sus ¡nloínes üene0 un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y lale6 despachos asumen la responsabilidad exclusiva y
excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna fonna nos pueden induciralercr, por tanlo, par¿ este desoacho, se suslentan en
la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exacto:

¡eg¡sfada en elbanco de invec¡onesl

oue, los Inlormes técnlcos crtados, so¡ emrüdos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son ciaEs, basados en
critedos lécnicos y especializados, ¡os que resulbn irefutabl€s pala esle despacho, por tanto, sus ¡nformes tienen un sustento decisivo, y,
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Lrrter(D lirUn¡Li,os y especErzaoos, os que resu|[an lÍeruüDES pala ese despacho, por tanto, sus ¡nformes tienen un sustenlo dgcisivo. y,l*flalta
especialidad y Eles d€spachos asumen la responsabitidad oxctusiva y exctLyente, sin excepción alguna Los critenos técnicos, d¡J,!ü,fa ióñilb\
pueden inducir aleÍor, por tanto. par¿ este despacho, se suslentan en la realidad y ¡esporden a un;nálisis conc,enzudo y uaEfi!- .:t n I rlil,,
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ylif!"!d3! ?i"]t'11 - oue, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-tvlDCC oel06 de na"o del 2024, el Titular det Pt¡ego ha desconcenfado ta adm¡nbtración y

CERRO COLORT@ lu¡ciones administrativas en el Gerente lvunicipal y ofos luncronaños, habiendo displesto eiel numeral 10 del articulo primero de t;l
"Cuna lefSíff¡frflositivo municipal que es atribución del Gerente l\¡unicipal resuelve desconcentrar y delegar en el Gerente l¡unicipal la atribución de aprobar

expedienles técnicoc de obr¿s o sus modilicaciones, satuo que la aprcbac¡ón de estas modificaciones haya sido delegada a ofos óryanos o unidades
oruánicasirazó0 porla que coÍesponde derivar éste, a la aludida autoridad municipalpara emita elacto resolutivo respectivoj por tanlo, esb despacho
se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente de los vlstos;

Que, estando a las consiienciones expueslas y a las laculkdas legales citadas, en consecueflcia y basadoen forma exclusiva en los jnlorÍtes
técnicos y legales eriste¡tes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIIrIERO. - APROBAR elexped¡ente técnico IOARR 'Constucción de calzada o pbtat en el(la) avenlja Francisco PizaÍo del
centro poblado Semi Rural Pachacútsc, grupo zonal 12, zona c, dbtrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de AGquipa'con
código único de inversión 2712070, con u¡ presupuesto lohlde Si 793,563.98, sisndo el plazo de ejecución de 13 dias calendario, en la modalidad de
e¡ecuc¡ón por adminisfació¡ indirecta (contrata), de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:

c0sT0 DrREcTo s/ 501,269.02
Gaslos genercles 15.56758140/0 S/ 78,035.46
Ulilidad 100/6 Si 50,126.90
suB ToTAt s/ 629,43r.38
tGV 180/" S/ 113.297.65
PRESUPUESTO OE EJECUCION DE OBRA SI 742JN,03
Exped¡ente técnico S/ 10,000.00

Gaslos de suoervisión S/ 35.984.01
Gastos de liquklación S/ 4,850.94
TOIAL DE PRESUPUESTO S/ 793,563.98'

¡1 f6 ¿¡{',mtu /MiG aTir'.d 6d y.tq@od¿t ttpdianEt¿q@t qa r3t) 6r.m reáddylp.oüadd d.rs¿D 6,r4h
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ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfaestruclufa en coordinación con la
Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos, para que cumplan con los demás trámites administrativos complementarios, a fin de llevar adelanle la
ejecuc¡ón delexpedienle lécnico aprobado; confome a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deiciencia o falta
de rendición clara y precisa será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes,

ART|CULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible error o d€feclo de cálculo en los inform€s técnicos del expedienle
técnico loARR, de ser el caso, siendo exclusivos responsables los emitent€s de los informes técnicos respectiyos.

ARTÍCULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, confonne a ley, para los fines de pef¡nenles.

ART|CUL0 QUlNTo. -ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de ta presente Resolución en el Portal
Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE, COMUNIO IJESE Y CÚMPUSE.
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